
 

 
VISA MOTIVI RELIGIOSO 

 

 
NOTA:   EL TRAMITE ES ESTRICTAMENTE PERSONAL  

 
TIPO DE LA VISA: “D” Visa de larga duración, para estadías superiores a 90 días 

 
 

Para qué sirve y quién la puede solicitar:  

 
Esta Visa está reservada para los Sacerdotes y/o Laicos consagrados que se dirigen por motivos 

religiosos a Italia. 
 

COSTO DE LA VISA: VER TARIFARIO   

Se recibe solo moneda local (soles)                                                                             

El costo de la visa no es reembolsable 

Tiempo de entrega de la visa:  de 4 a 7 días útiles desde la recepción del expediente. 

 

REQUISITOS:          

1. Solicitud de visado Nacional (tipo D) debidamente completada en todos sus campos y firmada.  
2. Una fotografía a color, reciente, en fondo blanco, tamaño pasaporte 

3. Carta de la Nunciatura Apostólica (original y copia)  

4. Carta de la Congregación local (original) 
5. Carta de la Congregación italiana con firma legalizada en la secretaria de Estado del Vaticano. 

6. Reserva del boleto aéreo (original y copia).  
7. Pasaporte vigente con fecha de vencimiento superior a, por lo menos, 03 meses al periodo de visa 

solicitada y mínimo una página libre.  
8. Fotocopia simple del pasaporte (parte que contiene los datos del titular del pasaporte). 

9. Si el solicitante no es de nacionalidad peruana, presentar Carnet de Extranjería (original y copia). 

10. Seguro de viaje por la duración de la visa. 
 

LA EMBAJADA SE RESERVA EL DERECHO DE PEDIR OTRO TIPO DE DOCUMENTACION QUE ESTIME 
NECESARIA.  

LA FALTA DE ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS ARRIBA INDICADOS IMPLICARA EL RECHAZO EN 

VENTANILLA DE LA SOLICITUD DE VISA. 

 


